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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
A1 mago 20/ |

CLAVE: 11-11-80-FM

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISION FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES, EN LO SUCESIVO LA COMISION, EN FAVOR DE EFEMMEX,
S.A. DE C.V,, EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES Y CONDlCIONES&'@ S

TECEBENT

SN a mﬁ\%
6 7S OVIRERN
Que de confor@% co ﬁ%s::arztéul&%% { vzqu 35, re ma Ley Federal de Radio
y Televisidn, 5= ecret&n d ‘\ és Y I\g ) ceswo la Secretaria,
otorgd la Céncasion a EFE MR%X parad stalar Qrar y expiotar comercialmente
la frecuendia 92.3 MHz, con ,} ntiv 6@;@ i améaa‘x AN

wpotencig*fadiada aparente de
4.733 kW&n exiGali, B.C# coh vigenci ;de‘Zu%j? Li%m?itad’o’s By artlr d¢fdia 11 de febrero de
1980y vencrmlento e???f]gf e fefafe %g&é%é @%“} ng‘; NN
gy \
Que de co formldad &n la&?aﬁti(fm ST &;ﬁ ‘*ni‘;‘s% reIa‘tav@s
Televisnorgﬁ ecrét r|a 2 "otorgd @l ietre dg@-iéﬁémce@ag aea\
para confi rope an é‘:. .@Jofgam’gé{ *‘é“CI Imentelatie
llamada X MF- FM otenciasradiada ép“érehte&dé"{(i@? Vseen i) ex’Z@lr{B C., con vigencia
de 10 afios, Eontadc?é*a L pat n'*cﬁ dlga%ﬂ de febrerg‘o d &20”’@@*‘3’/‘$Zq4mm|ento el dia 11 de febrero

de 2010; @@ /s
2 8 AL o
Que la Secreta | pllm@r’\ﬁ tof ‘dew:l “'r“equtsﬁos cor{esp'gndlentes autorizd la
modificacién de | asrca cten ti 5n|c%§%de{la%9nce§9n paf,a ue‘éar como se describe en
la Condicion Segund % &pre’sente_aTlfulo 'Y }? b3 & g&’;f
%ﬁ%@;@s SR
Que con fecha 28 de dic?;'é”mb Se QuleG@,en el \';arlo Oficial de la Federacion, el

Acuerdo por el que se homol@g ; ;glclﬁes“defias Concesiones de Radio expedidas
7 R v
hasta el 31 de mayo de 2004, &4 mﬁ\g

o

, a? Ley Federal de Radio y
dnde ERE leEx SA. de CV,
caa é 2 con distintivo de

Que la Comisiéon Federal de Telecomunicaciones, aprobé mediante Acuerdo numero
P/290910/470 en su Xl Sesion Ordinaria del afo 2010, la “Resolucion por medio de la cual, el
pleno de la comision federal de telecomunicaciones emite el criterio para resolver las solicitudes
de refrendo de titulos de concesién en materia de radiodifusion fundadas en el articulo 16 de la
ley federal de radio y television”, mediante la cual, en su Resolutivo Primero se establecié que
se considera procedente aplicar el articulo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisidon en
relacion con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como disposicién
supletoria en términos del articulo 7-A fraccién | del ordenamiento primeramente invocado.

Que en el Resolutivo Segundo de la Resolucion sefalada en el Antecedente anterior, se
establecid que se evaluara y se diera tramite a la solicitud de refrendo presentada ante la
Comision Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que el Pleno resolviera lo conducente,
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Décimo Primero de dicha Resolucién.

Que la Comisién Federal de Telecomunicaciones, hizo del conocimiento del solicitante del
refrendo, mediante oft R CFT/D01/STP/8413/2010 de fecha 25 de marzo de 2011, las
Condiciones fijadds en skgresente titulo, a efe de que manifestara su aceptaciéon a las
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

mismas, asi como al pago de la contraprestacion por el refrendo de la concesion, conforme a la
metodologia aprobada por la Unidad de Politica de Ingresos de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Publico, mediante oficio 349-A-1117 de fecha 26 de noviembre de 2010.

Que la Comisién Federal de Telecomunicaciones, realizé la evaluacion de la solicitud del
refrendo, respecto de la utilizacion de la frecuencia de radiodifusién por parte del
Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha operado y explotado con apego a las
disposiciones técnicas, legales y admlnlstratlvas aplicables en la materia, de cuyo resultado se
determind que se encuentra al corrietefde offtigaciones.

Por lo anterior y con maﬁ“%w en los articulos 25, %e la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexi _Js 16 de la Le¥ @”%‘ra de Bie 'é?ctonales 36 fraccion Il de la
Ley Organica de I3 ’r‘mmstracnon Ru edé 178 xfxacc esiXVI y XVII, y 19 de la Ley
Federal de T mumcacaones C S Trahsitos ei ICLfrg #mero del Decreto que
reforma, adiciona; ?der% Yivé serspdvlspo\éo e@ m F\gderal,dg Telecomunicaciones y
de la Ley Fegét“é‘l de Radlowy ?"{”e”‘\'ns%nﬁlé blicad C) el e D ®f|C|aWa'§?a Federacion el 11 de
abril de ZOQB‘ResoIUCIS%"de%Ihbg’rfal"Pl ?\%ége \\%ﬁ \Qne g Justicia de la Nacion
dictada, sobrefa controver5|a;rc nstutuﬁ“ )£ a7/ [/ EO& 1~ex 0\6\‘6}4 .. 508 7A, 80., 90., 13 y 16

y demas @wos &far he}:(:‘ederaltde’ ﬁdmég @Ié%g:ﬁ"ﬁ% kétb

ggendm m%‘e}}{“ ,ma‘g}ﬁr

erc&ln&gﬁt laﬁe; Y \‘w«‘é ‘}dlgglfu‘gl n 3]

g
‘t- ¥ ;
“ ﬂ”"» ’\‘ 3 o 4
v ‘ J@oncesion qued%\i;elo*a %entes ?g LY 48

1:7

por lo quea

L2
AT e L %ﬁa S
PRIMERA. Marco juridi¢o..Los,servici ‘Ié“CcheSDn c{;nstltuyen una actividad de
interés publico, y tishen Gioh & _Hé _bont iy ayfyrtaiemmlento de la integracion

nacnonal y el mejoramlem e/ﬁ’&a*:mumana de conformidad con el

La Concesién debera sujetarse a la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los
Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la
Republica en materia de radiodifusiéon; las leyes Federal de Radio y Television, Federal de
Telecomunicaciones, de Vias Generales de Comunicacion, Federal de Derechos de Autor,
Organica de la Administracion Publica Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas,
acuerdos, instructivos, circulares y demas disposiciones legales, técnicas y administrativas
aplicables y las que se expidan, asi como a las condiciones establecidas en este Titulo.

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que
se refiere el parrafo anterior y a las cuales queda sujeta la Concesién, fueren derogados,
modificados o adicionados, el Concesionario quedara sujeto a la nueva legislacién y demas
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo que las condiciones de este
Titulo relacionadas con algin o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o
modificados, se entenderan igualmente derogadas o modificadas, segun sea el caso.

D Lo
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusion cuyas
caracteristicas basicas se describen a continuacion:

Frecuencia asignada: 92.3 MHz

Distintivo de Llamada: XHMMF-FM

Ubicacién del equipo transmisor: Mexicali, B.C.

Area de cobertura: .C., y poblaciones incluidas dentro del
%&%@ée inténsi

Potencia: gt @ 21. 90kW < ~,

Sistema radiador:
Horario de fungfoha

io.1 ‘:‘iﬁ”éiéwo“

) &.
4 ientof; {f{ﬁ\@ \:} é%

La Concesionty &l preségrx:te ‘fﬁo‘n rxg nyaldC o s%m »
la frecuendgqa Signada, por [ ﬁ}? i:%gona’ﬁo?emk
los articulos, A3, 49, 50 5] 1f‘§ 5:—.{"\ éépu % N
Telecomuhic c;one§ a Co«ﬁ' isid { fno‘b’ra E?Jpr oW est F\ '%r%]odlfl
frecuenc%’sg;amblarlg éaracterné‘tn%‘és c'!ie peraél ﬁé%lgn é}‘s

TERCERA4 Nuev’ﬁs tﬁ%:‘t}’arg E La‘tenmon a**\g ta%?%&eo%o?ogm ﬁ ue se observen a
nivel inter#: nal*y fm‘?% %J@rarfla;éah ac‘i«& div r51 d de o8 radlodlfu5|on que
se ofrec’é*?w a, la &a itf)"n g ’Corﬁégéon, su\‘b%fé‘\jcama*ndo { £consideracion las
recomenda‘c@ﬁes mlt 2rel Comité C@hé@: Vé\f\;dé‘%g]ecnolog|asA‘SDlg|taIes para la
i solvegg,@ gbry ;fax,,?%sﬁteggn@ og@s E“t%?wsmas1bn digital, de las sefales de
qUé.seran adoptada , éfé} @%’ﬁm@ = gif v

i Do G S A2 p oY »éjg»"
El Concesionarigiestara obrgado a mplama%rél g@; las %écn"‘f\’gfas @si resuelva la Comision
y, al efecto, deber er‘\}‘éﬂw»ﬂllevé‘? ahcabo t dﬁ”&ﬁas%“acctoﬁ sfen los plazos, términos y
condiciones que Ie% o gﬁifm«d@’gara lz’iﬁla eficiencia técnica de las
transmisiones. -

hgs reales sobre el uso de
3@S a que se refieren
wla Ley Federal de
pa, el uso de dicha

Las modificaciones que dete*ﬁi’fﬁe”}la C, ision Ia“éfooﬁgmones técnicas de operacion de la
Concesién, versaran, segln sea necé%’é?uo« S¥para la adecuada introduccion, implantacion y
operacion de los servicios con la tecnologia digital adoptada por la Comision, sobre el uso de
una frecuencia, en la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el
area de servicio que debera cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operacion, y las
demas condiciones técnicas que determine la Comision .

En virtud de que sera necesario transmitir simultaneamente sefales analdgicas y digitales para
garantizar la continuidad del servicio al publico, la Comision determinara el plazo durante el cual
deberan realizarse las transmisiones simultaneas; en caso de que las tecnologias de
transmision digital adoptadas por la Comisién involucren la utilizacion de otra frecuencia, la
propia Comision sefialara, a su juicio y cuando asi lo estime conveniente, la frecuencia que sera
reintegrada al término de las transmisiones simultaneas, y establecera el plazo para tales
efectos.

CUARTA. Vigencia, evaluacion y procedimiento de Refrendo de la Concesion. Por virtud
del presente Titulo y de conformidad con lo establecido en el articulo 16 de la Ley, en relacion
con el articulo 19 de Ia Ley Federal de Telecomunicaciones de aplicacién supletoria, la vigencia
del Refrendo de RCRson serd de 10 afios, contada a partir del dia 12 de febrero de 2010
y vencera el df : ro de 2020.
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Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Comision, evaluara el uso,
aprovechamiento y explotacién de la Concesién en forma peridédica cada 3 (itres) afios, y la
Gltima revisiéon debera realizarse un afio antes de que concluya la vigencia de la Concesion,
para lo cual verificara que el Concesionario haya:

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, lo cual se verificard del resultado de la
Ultima visita de inspeccion que al efecto se hubiera practicado a la estacion de
radiodifusion; o bien, del resulf; ﬁ omonltoreo practicado en el ultimo afio de
vigencia de la copsé%lén sg/d% J}ado Ias pruebas de comportamiento
presentadas en el Ut a\ho de vigencia de la ..y se determinara la calidad de
la operacién degcmformldad con Io ’?’t’a‘ﬁlee&do por ondigion Décima Cuarta;

L. Ma rla}’@g nuevas tecnologias de

b) Ejecutadotasécciones qué:A C&‘ma ) ’?ab Bl
isic e%%% % '

conformi J?con é, 'ond‘l

W — 9
£ x@ .
c) Dadgicuinplimientoatatp g dlif estfgémo“n

Condicidn Décima Seg cipl y S 'ﬁl'e*rcera“ *y:;

i

arroll a8 se establece en la

D) Stra /o (1NN '} & =
d) Dadoumplim%r(%téflas d b§ g\ '%‘s fn%% ministra que tiene ante la
Cémision. f% § iw A ‘i;‘i‘}‘% , g
| AN “‘%M a W §
A partir deig‘fﬁ ultad *.’de ‘dl(‘»h? v, GIOR REriO ﬁ?c‘a IaxGom|S| temitira san@l?tamen relativo al

fwamlenize yzexplots sgfér% Mla IConcesior “\ dé@er 61 &350 rn%xz

Uso, aprove REEs ard el procedimiento
administrat @que Brecs ponda confoiiie él bréé*ef‘?té«@iﬁig y@;las@dﬁs"posnmones legales
aplicables.” & . , & ;

%ﬁ"*&f g %“g%@ﬁm% @g’g‘% , o

2 VK *’i% gﬁ f}'f /it
Una vez que'a:Comision hay Fei IFQO ,dlcho &ctamen y,re go Iog procédimientos, que en su
caso, se huble ?r’ijma o »ﬁokse res Tférrra al G@“ﬁ”gpé*smnaﬂgt de d%rdr’n& ntaciéon u obligacion
alguna relativa aI perf‘)"g @;corr?sponﬁlenté?ga%‘;chdﬁ%ctamé‘m £ ff
La presente concesmm@@ﬁﬁa Ser ref%eng;\és al*ﬁugmbwcohse ronéno que tendra preferencia
sobre terceros. aﬁ%mm%% L e
QUINTA. Nacionalidad. E! Concesnonan%%%@e namonalldad mexicana, y no tendra en relacion
con esta Concesion, mas derechos que Ios que las leyes mexicanas conceden a los mexicanos
y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervencion
diplomatica de algun pais extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacidén
mexicana, todos los bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la
frecuencia de radiodifusion.

Q

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la clausula de
exclusion de extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; 20, fraccion Vil y 6o. de la
Ley de Inversion Extranjera.

SEXTA. Aprobacién de actos. El Concesionario solicitara la autorizacion previa de la Comisién
para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenacion, adjudicacién,
cesion, fideicomiso, arrendamiento, asociacion en participacion, usufructo, comercializacion, y
otros que afecten, graven o involucren la Concesion, los derechos derivados del régimen de
propiedad de la emisora, o que de manera fundamental modifiquen la operacion de los equipos
con que ofrece el servicio dentro de la zona de cobertura.



05/, R
S egay 33
g 2

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El traspaso de la concesion materia del presente acto, o los actos juridicos equiparables de
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en favor de personas de
orden publico o privado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podran ser
autorizados por la Comisiéon siempre que dicha concesion hubiere estado vigente por un
término no menor de tres afos; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones
y se obtenga opinion favorable de la Comisién Federal de Competencia, en términos de lo
establecido en el articulo 26 de la Ley.

Los actos juridicos enunciados no %a gfett egal alguno mientras no sean aprobados por
la Comision, con excepcion: ue o gg‘ﬁleé Ue operetla afirmativa ficta y siempre que, en
estos ultimos, la Comigign nilo Ss*hibiere obJetado

SEPTIMA. Suscnécnoﬁ y enajenacaon._de cc?i)nes =3, Iosgéas % en que el Concesionario
sea persona mgfal, &nh cuaiqweﬁ S ph“gt;‘de‘\gagcﬁml enajen mén de acciones o partes

sociales, en un‘%‘bt‘ os ‘ @onﬁbﬁgﬁ%@ {egl n sgwente
SN\

a
I. El G8pcésionario de' abar'{aagxso féllay %@N\ it nCIOR"ﬁe los interesados en
realizar? la suscrlpmon’% éé i‘a R}% .ohpartéé'asomales debiendo
grﬁf%nar!o de,la ignformamonl de 145 pé so?w‘a -ﬂter’e%éd s en a"diumr las acciones o

1

parﬁas»somales e}x,su ¢bmo déb” o meﬁt%’é dué I?édlté%su nacjonalidad mexicana;

=) (A
. La (;Wm|3|6h tendﬁ%u Ia dé g}\dﬁas n‘atur ! \36 A&bgz;\ par’ur de la presentacion
SO parg obje & %

ar, éﬁt or‘*e N §a Jh\tlflcada radidhdé que se trate, y
W i@. ~fa:m 5 ‘? \& - g/j}z
biek

Ml Transrndomhﬁl zo rsm que la operacié‘h 2Sido ol’)jet?d or la Comision, se
o,

entenders, rab dd .3 w-vm .
ndera aproby j’§ %}, ;g; Qﬁ;@ :ﬁﬁ’ f/,;,f

i3
Soélo las o%% i ~ For f{!ﬁ

per mbﬁnes qye,no no* ,%'* 09 ob;eta $,«;por fagg,ComlsMa odran, en su caso,
inscribirse en e} lbroﬁfie reglstm jo\@‘_,tés"o@omos deldip ona, 3a;oral sin perjuicio de las
autorizaciones que S¢ reqwsrgmde otffé‘s aut%rcéadesgpnfcrmeﬁaﬁ‘xd|sp05|C|ones aplicables.

Sl b W (S8 o

En caso de que el mtereéado é’ﬁ suscnblrjhg;;gq‘f‘lnr Jdas accflbnes o partes sociales sea una
persona moral, en el awsgﬁa% Suserefiere, Ia%fféccxen fzzanterior, debera presentarse la

informacion necesaria para qu%*‘l?a Comu;é“ CC o @g"ldentldad de las personas fisicas que
tengan intereses patrimoniales mayoresrawleg ﬁbr ciento del capital de dicha persona moral.

El Concesionario se obliga a incluir esta Condicion en los estatutos sociales, y someter a la
aprobacion de esta Comision dichas reformas en un plazo de 240 dias habiles contados a partir
de la fecha de recepcion del presente Titulo.
OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionaric no podrd otorgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos
concernientes a la presente Concesion, para actos de:

|. Pleitos y cobranzas, y/o

Il.  Administracion, y/o

ill. Dominio.

NOVENA. Inspeccion y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los articulos 93, 94 y 96
de la Ley, el Concesionario se obliga a:

B~
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

I.  Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las
instalaciones de la estacién a disposicion de la Secretaria de Gobernacion, durante un
plazo de 30 dias;

Il. Otorgar al personal de inspeccién debidamente acreditado por la Comision, las
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operacién técnica de la estacién y
sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusion;

Ill. Otorgar al personal de inspECBion™ tlebidamente acreditado por la Secretaria de
Gobernacion, las faelha % erificaréla o cion de la estacién conforme a las
facultades conferudasm%kh @f

| rb%cmnes que. se de%deﬁ S} Sp‘CIOﬁES y monitoreo a que se

¢ §ten ia%%zgf“’s y acuerdos fiscales.

rio s@na persona moral, en
%& uns sentante legal con

ermmos del articulo

ecretaria, y

IV. Pagar las 30

DECIMA. Re?p{;e;entantedeg %h “\S |
todo momefito Xdurante IA=Vigendia é é)%mgsmhg ebe
poderes geﬁé?%les para pleltos«y”;"é‘éb atf §§ i @ﬁt%s:d
2554 del Coigo Gl\(l}:FederaI acr ‘-doaam‘e,‘*ﬂlg}é@%@ §
E R S

otros re reseﬂiantes leg les ue pu dg
P ga { P L %) ;w} \% m
DECIMA PRIMERA Re po*nsabj tecnk% | um nam |eé
ofrezca e |C|ef§ raam(%I; u‘srelﬁ’ix‘c;onférme w ‘s alads ‘%Ien la
encomen r'é? baj Bf*sohafawéxép%nsabmd ~3“n e@Q ( i i
aprobado é%%a COFHTSI@%PGI’& €sos egfectés‘ése s u\tr\a‘}% g %@n €
2t

e “'ﬁ;%w
I. EICBac e@onarlo aebera hacerqla%m&pjtfgs}f’é%s%g@twa 315 Cofms/é { acompafiando el o
los dggum‘entos (gurn@ﬁ‘f Fiavitae hcenuawdezxnadnot efomstg" @ rflflcado de estudios,
etc.) qu?b‘b?ﬁgruebe laacgépacudé?g*?e nicarde 13 I"’fpersena quefede empefiara dicho cargo,
asi como'el« ‘&‘ grobg e, de*ﬁg“go dew;def& ches;ﬁor resﬁonava de conformidad con la

Ley Federal 88, Darech & .
ey Federa de’ grechos. % w} &mﬁ ¢§§f’%
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M
»c@*‘”
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co de Ia estacion con que
r{lbon Segunda, se

, a ‘I‘m% rofeswnal técnico

pro%edjmlento

/

D e
e «@, M e m_xﬂ
1. La Comision tendré*un plazom\‘de Zowdsasrnatura és@ara*ebjetar el nombramiento, y
Ry o AN S

lll. De no haber sido objetado ef nombrgmiemo en el plazo antes indicado, el nombramiento
se entendera registrado en la Com|3|on y desde luego el técnico podra desempenar sus
funciones.

En caso de substituciéon del profesional técnico, el Concesionario debera efectuar una nueva
propuesta a la Comision.

DECIMA SEGUNDA. Investigacion y desarrollo. EI Concesionario debera coadyuvar en las
labores de investigacion y desarrollo en el pais, para lo cual podra coordinarse con la Comision,
la Camara Nacional de la Industria de Radio y Televisién, u otras instituciones de investigacion
y desarrolio tecnoldgico en México.

Dichas labores de investigacion y desarrollo podran versar sobre cuestiones de naturaleza
técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, investigacion de mercados con
objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la Condicién Primera, asi como proyectos
que al efecto se propongan para la introduccién de las nuevas tecnologias de radiodifusion o el
mejoramiento de las mismas en el pais, de conformidad con lo que se establece en la
Condicién Tercera.

@ Co s ;
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

DECIMA TERCERA. Informacién. E! Concesionario se obliga a proporcionar a la Comision y a
la Secretaria de Gobernacion, en los tiempos que sefiala la Ley y las disposiciones legales
aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ambito de su
competencia.

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligacion social
que se deriva del articulo 50. de la Ley, el Concesionario presentara ante la Comision, a mas
tardar el dia 30 de junio de cada afio, y conforme al formato establecido, lo siguiente:

a) La informacion PreVlﬁwﬁE&&mi@do e?é?mano Oficial de la Federacion el dia

30 de abril de 1997

b) En caso d@% con autor@amoég:??é?é&sewn&&&xmares a la radiodifusion,
tales copronehiaces Fadloelé tnc"@sw%e re\estutiiesianta y?}hﬁy*{g%emas de control remoto,
correspon ‘éntea‘( ecﬁﬁigpét\shnsm siiy é'i'é@ Sty repétidores, el comprobante de
pago W@erechos rporz&cenc“ep‘t% el dsa \t‘ Jad |oelec"’i"“§’o previsto en la Ley

5
Fedé”’fa\%e Derechds 2L ’fk DN
b TGO .

L %ﬁ%*% .
A requerm{’éﬁo deflay Gomlslon deibgefa pre sb{‘}%ﬁ? % s [al§dres de investigacion
y desarrollo én el pais ﬂav désac ﬁt?ﬁa i&%b Q‘éﬁg‘, §r gxguaente pﬁila cual podra ser
presenta T coordlghamoﬁ acon;,ﬁ,la (ga ara, \Ng‘fgléQWe~*la Indﬁ%trga de, Radio y Television,
siempre qgesta acre articlpa Qﬁi}% ten ﬁ%sgiona g E
) "*\ tﬂg’"‘“ , {
DECIMA U‘i’RTA ﬁ%&;} Op%‘i'aél\@x ;J‘C AGE syo;nfng% mant endra en buen estado los

MW

equipos necesa sarios pra e aﬁopera iR dela est: “l@f}’c n\qlil;e’ aserﬁpéﬁ% la actividad de la

radiodifusiof, ‘G0 forri‘*f&e‘}\ tloﬁenaiadmedg%la Con%n A‘Qb\f a, sea eflc nte de conformidad
con lo estabEg“ Lc:g en a8’ d1§_ osrc;o%es Iegglésaéﬁhc‘a bles »éné&matef' iaf Ib establecido en la
Condicién Teree o ""&-. L P ‘5,,

El Concesionar%ﬁ% .59"‘ A cu@?}l cc?ﬁ f?a es{:fblemdo.senxdafl;e ésmor‘h%as oficiales mexicanas
aplicables y las di ?’ ‘lgiles?egﬁ; aterlafdé}‘la bperamon técnica de las
estaciones de radio ¥ ewsus:sennmoswauxﬁtai'es \Co#base»en éﬂo Ia Comision podra requerir
al Concesionario un mforrﬁe,,ehféh%al aporftealos_ restltadss de sus evaluaciones para acreditar
que opera de conformidad coﬁ?las citada S | [01 esyl »Dicho informe debera presentarse en
un plazo de 60 dias a partir de la fecha dé’s sw ré%'Uerlmlento

El Concesionario debera realizar acciones de cooperacion para eliminar las interferencias
perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, television,
radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobadas,
conforme se establece en la norma oficial mexicana correspondiente.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 10., 40., 50., 41, 43, 49,50 y
51 de la Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demas disposiciones aplicables, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comision establezca para la eliminacion
de interferencias perjudiciales a las que se refiere el parrafo que antecede. De igual forma, con
objeto de favorecer la introduccién de servicios y nuevas tecnologias de transmision, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comision establezca para garantizar la
convivencia de las transmisiones en beneficio del interés publico.

El Concesionario no debera suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de
fuerza mayor, en ra informar a la Comision de la suspension y de las acciones que

—— ,
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ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que no debera exceder de
24 horas, conforme se dispone en el articulo 47 de la Ley.

DECIMA QUINTA. Conduccién de sefales. Para el envio o recepcién de sus sefales de
radiodifusion, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conduccion de sefales
autorizados por la Comisiéon, con sujeciébn a las normas que rijan su operacion, y
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Comision para envios de
materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales

ordenados por la Secretaria de Gobemrjﬁmr@
DECIMA SEXTA. Pro\g’ramgécrb : Ef Concesionafio d

¥ servar al decidir libremente su
I e la Ley, y los articulos 20,
deral de Radio y Television

i@@e radio y television (en

programacion, lo d esto por SF los amculo *50wy: mas

30, 40, 50, 60, 34 s apllcables d .&3& ]%jﬁe 4%
en materia de coac‘ésl Bnes &pe §§p Jy:@gnte”m%i Asm

lo sucesivo “el fséglame ,/2{, @%} f}

éﬁx
DECIMA SEP’@MA Pr ‘gr aha ojﬁ& p!

AP e
materiales 5%“% autoridad comp eﬁéj As ﬁ%rtg’?%@}fo

I N
En todos @rograﬁas délyEstad iquei%em}g \@hﬂeh %ﬁ%ﬁ:ﬁ;éy, elReglamento y en los
términos g'é"’este Titulg; éireaf ce o dlfﬂinda x ‘t oﬁa lo tra de su@%‘iacién éste queda
obligado a cgnse r misma cﬁhc&gd ‘ae‘é SI0, h que su programaClon normal,

Ll
siempre y qﬂandoe‘”lgs at»en:ies sea'g e‘nwaﬁo ‘igﬁ% termaté‘s%& es fa gz)utlhzados por el

Concesiogario, A \}3\5%2\\“%

L\f N\ %,
DECIMA OCTH VA ‘ﬁ?&gs}de ‘Estado El Cg“ﬁée“st nam”éra obse &F las disposiciones
que en mate‘ggfi@ tlempp@de estédb%f’é eétable"?&én@ﬂa T v y der‘ha $/6 /Fgo?cmnes aplicables.

o {3» ’;1;%‘ A
slsEstado, cu%ndd”les«mé‘terlal ’s,;,h

|
%guga a transmitir los

m
l‘

Durante los tlempqsyde transm|51 é{/an sido enviados, el
Concesionario n@l‘podra |ncli}1r“%anunc§0 X f’né :ales n comermallzar:{;de cualquier forma los
mismos. ; “”‘“M D d

%o f’”‘m g ] b %is % }gﬁ‘ 53"2/’?,:

En el ambito electoral, ”é:ﬁ;cesnonarlo debera su;etars"’" “a Ias d’ iSPosiciones que en materia de
radio y television se establece%%%w1WOﬁlgomF ’f’arl”'die Instituciones y Procedimientos
Electorales. Ly ¥ %?%s b

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesxonano podra optar por realizar el pago del
impuesto a que se refiere el articulo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el
31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y television el
pago del impuesto que en dicho Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 10 de octubre de 2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a
disposicidn de las autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislacion
aplicable.

VIGESIMA. Proteccion civil. En caso de desastre, el Concesionario debera destinar sus
emisiones, en coordinacion con las autoridades competentes, con el fin de prevenir dafios
mayores a la poblacion.

VIGESIMA PRIMERA. Programacion impropia para los nifios. Para los efectos de la fraccion
Il del articulo 50 de la Ley, independientemente de las demds disposiciones relativas, la
transmisidn de programas y publicidad impropios para la nifiez y la juventud, en su caso, deberan
blico en el momento de iniciar la transmisién respectiva.

=1 :
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VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetara la publicidad que se refiera a la salud
a lo establecido en los articulos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 312 de la Ley
General de Salud, asi como a los establecidos en el Reglamento de la Ley General de Salud en
Materia de Publicidad; y demas disposiciones aplicables.

El Concesionario se asegurara que la publicidad que transmita cuente con la autorizacion
sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaria de Salud, para lo cual, podra exigir al
anunciante la documentacién respectiv

VIGESIMA TERCERA. Corﬁeq“i ‘ %gmsEl@nc @ ¢! de conformidad con lo previsto
y

por el articulo 21 de ldey de ‘Asociacione: Religiosas tiblico, y su Reglamento, sélo
podra transmitir pfoy as y publlCl@%‘%‘GQ xmdo rél 105% cuando cuente con la

autorizacién de I %@fetarlade Gobemaqom
e *’f/ﬂ’
&= }‘\“3*;\\ 3
VIGESIMA GY; es speto.a Ja b | s‘és« arlo #conformidad con lo
establecido gn Jr’tercer féﬂgé‘Ia |, l la &BEZ&S; %Ohtl %gios Estados Unidos
Mex1canos£k3§?de la Ley, 31;1,3‘95 5% [f1e o@ ds mas\? é%xc{'rones Jégdles aplicables, no

debera trq%sgmitlr programgs‘”o#ﬁu?l qu‘é;qen ﬂ‘iﬁyah lg%nmmamonfrﬁbtwada por origen
étnico o cional gl e er@ Iag i‘%sgca&aoada‘dé‘sﬁg?ef ; s la dlCIon social, las

condlmong’”@e salud, laﬁeltgmn las: an‘t m%e \\Ia ;prefe&[en ias) ok, éstad %‘ll o cualquier otra
que atente coptra la dlggldad hug;ang ehga Bo % bJetoMeﬁ‘gg enoscabar los derechos y
libertades _,éﬁ)@s personas. /s ]

: i ; E%

VIGESIMA iNTA 2 ion co ‘\; 61*106 narlo efecto de ofrecer una

proteccion /51 ubllcoten §ﬁ%mtrgn5m|s;ones obs n% F%:i‘ia&t rsp sm:ones cfﬂe sobre libertad de

expresion esfabléce T 3rticdl &g@@e: on nstitu i‘ép ‘mca*g‘e los£sta58§ }J,gldos Mexicanos.
’ssﬁqﬂe cgrres o‘" ao«é”éra eigge/ el‘”j cicio del derecho de

El Concesionatio, eahzafé las att
réplica, de confﬁr"m déd con lo*g%table?crd@&eﬁ eléa Io” 38tde| Reﬂglaﬁ'ﬁnto y las disposiciones

F]

M ‘@"}f&? é,""-};{% """w % f'j::
' ditacion:=A pr%BUé iasfﬁe“la “Comisién, el Concesionario,
1 J; _“Mpara efectuar practlcas a estudiantes

VIGESIMA SEXTA. Ap yo.a la;cap:
de acuerdo con sus p03|bllldades 5;]??’1” ird én
y pasantes de las carreras dweﬁ‘farrfente

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educacion. El Concesionario coadyuvara en las labores de
ensefanza a través de la radio y la television de conformidad con lo sefialado en los articulos
40, 50, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educaciéon y demas disposiciones legales
aplicables. Para ello, podra coordinarse con la Secretaria de Educacién Pulblica, la Camara
Nacional de la Industria de Radio y Televisién, u otras instituciones de investigacion educativa
en México.

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. EI Concesionario es responsable del
contenido de la programacion y de la publicidad que transmita de conformidad con lo establecido
en este Titulo, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor y las disposiciones
legales aplicables.

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocacion. Ademas de las causas de revocacidon

establecidas en el articulo 31 de la Ley y con fundamento en la fraccion X del propio precepto,
la Concesion podra ser revocada por la Comisién, cuando el Concesionario incurra en

cualquiera de las causas siguientes:
<Y/ .
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I.  Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesion, no obstante el
apercibimiento que para ello le haga la Comision u otra autoridad competente;

II.  Por la transmisidn de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, asi como por
la celebracion de actos o contratos que afecten o graven la Concesion, los derechos
derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, sin previa autorizacién de la
Comisién otorgada para el efecto, o por incumplir lo establecido en la Condiciéon Sexta o
la Condicion Séptima de este Titulo;

lll. Por negarse |njust|‘1§a%’&§_ﬁ%§e

articulos 59, 60 g4
IV. Por negarsé%’s{ﬁcausa JustlﬁcadéthwJ acd§9® @xsus instalaciones de los

inspector, “emas persona fautorlzaa taie‘&s ﬁeﬂer év cion 1l de la Condicion

Novena e'} te Tg:ﬂb %*’; %33:% ¢ 5 \
g # W
¥ %é P 0 Nes isma obligacién o

V. Por gerysancion j%@ ‘3\@
o R

psmisiones a que se refieren los

disp@siejon senalada M*‘gﬁa ?3? e Mnm &s de este Titulo:
Pnr@%m Ter%era\pDe;lgxg Sggg?jé 1m§ steer % € m% Cuarta'?‘f@emma Quinta, y
] 3 R
VI T._'s‘? sanmon%dc(en tres ¢ E‘“ on |3$s%;;§é§‘ Nen 9%or v@agiones a la misma
jadion o dis ' Ulera de igdigntes Condiciones de este
Tlt gé%\love a fra ion, lll; RecimianSeptima) Dé@ma A §%§i®ec&n Jovena, Vigésima,
Vlg sima Pn”‘éra VlgesmaA gundan\Vige 'm\‘\a@?g ce 3,? |5 swgaguaﬁa y Vigésima
QU| N e, i \ﬁ\% N

B, v & \1:\22 e R
VII. Por Q&é”ugnr a é@%iﬁ@&?”} 3”-]’porfcbnbeﬁtcz\aé’%gtraprggstaéwn,,gl aprovechamiento

sefnalado en La condiciomsri esima Seg*unda*fdelﬁreseh%“ﬁtul j
v S, 8 gl ”’Mgf’ f
TRIGESIMA. Sanciones. Las@vmiacloneswai jad di posncnones de,é y: el Reglamento y a las
Condiciones del pk{s‘%%te%T‘fmm se ramﬁsé 6?15“&”‘% {( dutoridad competente, de
conformidad con el Tiiﬁ]ofSextOrde Ia»ilgey y @s de@as@spog 1on{ “qle resulten aplicables.

L8 ) g""

oo

TRIGESIMA PRIMERA G%raﬁ%i‘%‘(:w 1

naragd@iﬂe ', O, .de Ios treinta dias habiles siguientes
( establecerawgarantia para el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en este Refr do de~ ‘Concesion, mediante fianza contratada con
Institucion Afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico o carta de
crédito contratada con Institucién de Crédito autorizada por la Comisién Nacional Bancaria y de
Valores, por el monto de $229,840.00
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.).

El monto de la garantia debera actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo
dispuesto en el articulo 17-A del Codigo Fiscal de la Federacion, debiendo presentar dicha
garantia ante la Comision, a mas tardar el 15 de febrero de cada afio. La garantia debera estar
vigente durante todo el periodo de vigencia de la Concesion, misma que garantizara el pago de
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Comision.

TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacion. E! concesionario acepta y reconoce en este acto,
que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio publico de la nacion regulado por los
articulos 27, parrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 10., 20. y 16 de la Ley, constituye un recurso econémico del Estado respecto del
cual éste debe asegurar su adecuada administracién y manejo, por lo que puede ser otorgado
en concesion solo a cambio de una contraprestacion.

R/
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E! Concesionario acreditd haber cubierto el monto de la contraprestacion de la primera
anualidad, previo al otorgamiento del presente titulo de refrendo de la concesién, por lo que el
Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de dicha
contraprestacion, las anualidades restantes, cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha, plazo,
forma y lugar de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesién, mismo que forma
parte integrante de ésta.

De igual manera acepta y se obliga a que en caso de que por cualquier causa o circunstancia
legal no se pague la contraprest e@?@(@ C|da el Gobierno Federal podra fijar un
aprovechamiento que cubr E{ ;que@m@ derecho a percibir.

TRIGESIMA TERCER@?@unsdlccwn Paratfaseugstiones¥elacidnadas con el presente Titulo,
solo en lo que n ‘co?responda re oﬂ% mugﬁssagyam wﬁégal Gobierno Federal, el
Concesionario flete a c@nx%% Ioé“%ﬁb e?"ales competentes en el
Distrito Federal; enunm go al ejco\q e?é“eo % derle Q razén de su domicilio
presente o fuliifogo por c%\’lqulé{wtr %é lfa no\ff% <

urtlran :etectos en el domicilio
registrado a@w”a Comisiof? Q \\ \?5\ %@
Acepta ion .fLaifé i

1Y ok
TRIGESI%{(}UA TA. a“dek%rég%\kf‘ plica la aceptacion de
o AP

YRS e

todas sus, (O] %lClones@ogel‘Concé%%gr
AR O
Rasons RS “{E};;\g%f*\

éqéx\m@
W

&

i @gﬁ@/&n _A - - .
RAFAEL NOEL DEL VILLAR'ALRIC bSE ERNESTO GIL ELORDUY

Comisionado

Comisionado

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refrendo de Concesion
CLAVE: 11-1-80-FM, otorgado en favor de EFEMMEX, S.A. DE C.V.
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

ANEXO “A” DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISION FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE EFEMMEX, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL
CONCESIONARIO, A TRAVES DE LA ESTACION DE RADIO CON DISTINTIVO DE
LLAMADA XHMMF-FM.

A.1. Monto del aprovechamiento, modalidad, mecanismo, fecha, plazo, forma y lugar de

pago. Para efectos de la condlcw ?g é}Mﬁ@SEGUNDA del presente refrendo, mediante

oficio nimero CFT/DO1/STP ﬁ Arze de 2011, signado por el Pleno de la

Comisién Federal de ele 11 1caC|ones notificadoba{/CghResionario el dia 28 de marzo de

2011, se le dieron a e‘ﬁocer Ias condlmc&;é"ﬁ“ﬁ s pard ﬂ%g?l'ud refrendo de concesion de

radiodifusion, el r@v 5¥8e la contraprgé’tage Mébena pagagikasi como las opciones de
e®in

pago, otorgan '@t plazo d Ol'wtda h btles% TN _ue ra las manifestaciones
correspondientes gi j @Eég\ @,

L e g * b R W
A.1.1. Pag§ en’anualid eéérj €0 ‘) ’?;er‘& 2841 de'fect fa 6 de abril de 2011,

.,

%A O‘f S 9
el Concesﬁ%%a’?m de maneraé%?érésg’@ { Ttab:lé m%lﬁ\ ggdad &e8ht6 las condiciones
fijadas, ma@estaﬁd%su \’/‘3& nta fg;sgﬁea é:f:a\i\é% aﬁ&@q@ 10{Pabjos anuales, cuyo
monto agcendera a Ia darflidad d:e 15 “7%%

(CIENTG=Df} CISIETgl\ﬁIi_&CUA RO JENTOS) “Vg s “‘?% WEES@?{)OMOO MN.), sin
? sfnsc Ies a%c g%

“&
perjuicio del umpllml exotra o’ 1 I% oncesionario

le: é restantes anu 1dade rapréista&onise debera realizar a
mas tardar eI m "’de‘*ene o, ,mda ejeICJCID \fjssa.w »%Ebﬁer{a préesentar ante la Comisién
Federal deﬁeigcomunlc cmnes% pJVa»de'T E@m’breﬁgntesﬁeﬂdlcho pagd /A mas tardar el dia
quince del febrere de ese ﬁ%‘lsmo anoﬁ & gwf?% 5 f

\“%\ Rad V=8 o)
A.1.2. INCUMPLIMIEN: o«p’E PAG@‘%E#-«.‘“&ONTRﬁPRESTACIéN En caso de que el
Concesionario no *Fgﬁﬁ;pla +CON, e! pago%de' eéonf?waprestacifmfsiablemda en la condicion
TRIGESIMA SEGUﬁEA&ieI Trtul derr, . 4 i) lne?fde la opcién sefalada en la
condicion A.1. del preseﬁte anéﬁ@*&la- etalzde %Telecomunlcamones procedera de
conformidad con io establemd@e et eonidicion VIGESIMA NOVENA del Titulo

de refrendo.

e «
53’ 22 AR ’i
El Concesidriario e ite1 uo«eL;?; ;menpa INE n\ialldad sén\t 5 con fex:@ 8 de abril de 2011,
y el entero J, pag

EL CONCESIONARI

S

EFEMMEX, S.A« C.V.
Cafro (o Narvae
A/Ot. Fon 8o €01 &

T

EL PRESENTE ANEXO FORMA INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR
DEL CONCESIONARIO.
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